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Guía: 

Bienvenidos a CACMUN 2010. Al hacer parte del Consejo de Derechos Humanos 
hemos de analizar un tópico que afecta directamente a la juventud. El VIH/SIDA es 
una enfermedad mundial y creciente, debatida constantemente y dependiente de 
las empresas multinacionales que sacan provecho económico de la enfermedad. 
Al discutir y evaluar este tema, se promoverá la educación y el aprendizaje sobre 
los derechos humanos y de prevención de la salud sexual de los seres humanos.  

El máximo jerarca de la Iglesia católica, El Papa Benedicto XVI, ha cumplido con 
el penoso encargo de  retornar  a la primera pagina de los medios la “guerra 
contra la pandemia mundial del sida”; en un momento de la historia en donde la 
crisis económica, la guerra contra el terrorismo y los cambios climáticos le han 
quitado protagonismo a la lucha contra el flagelo del VIH. Se podría pensar que es 
una penosa labor, un acto  impopular con la intencionalidad de establecer una 
“doctrina medieval” a un mundo cibernético, pero Benedicto XVI cumplió esta 
función a costa de una ya deteriorada popularidad,  el otrora  “Guardián de la Fe 
Católica”, en función pastoral  escandaliza a un mundo libre de pre juicios, ávido 
de emociones extremas, como la promiscuidad, el proxenetismo, las relaciones 
sexuales prematrimoniales e extramatrimoniales.  

Podemos o no, estar de acuerdo con el preservativo como método preventivo del 
VIH/SIDA (es así como el Comité no ha de centrarse la eficacia del mismo), pero 
en lo que nadie puede diferir es que el octogenario jerarca cumplió su función, 
escandalizó al mundo y abrió nuevamente el debate “¿Estamos haciendo lo 
suficiente para detener al sida?”, o simplemente con regalar Condones en 
conciertos , zonas rosas, universidades, ¿nos lavamos la manos y limpiamos la 
conciencia  para que  los estados cumplan sus políticas sanitarias?  

¿Qué es el VIH/SIDA?  



EL VIH, es el acrónimo para el virus del Síndrome de Inmunodeficiencia: una vez  
infectado un organismo humano, una inmunodepresión es provocada, disminución 
operativa de las células; determinante del síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida, SIDA, dejando el cuerpo humano vulnerable e  incapaz de proveer 
soluciones eficaces a gran variedad de infecciones y cánceres potencialmente 
mortales.  

• Transmisión: contacto sexual, fluidos corporales, (semen, secreciones 
vaginales),  vía sanguínea;  mediante transfusiones o donaciones; una 
mujer embarazada puede transmitir el virus a su feto, a través de la 
circulación de la sangre o una madre lactante puede transmitirlo a su bebé 
por la leche; drogadictos que comparten agujas para inyectarse drogas por 
vía intravenosa.  

VIH/SIDA desastre de magnitud mundial creciente 

Las últimas estadísticas de la epidemia mundial de SIDA o  VIH publicadas 
por ONUSIDA/OMS, programa conjunto de las Naciones Unidas, principal 
promotor de un esfuerzo mundial dirigido a prevenir la transmisión, prestar 
atención y apoyo, reducir la vulnerabilidad de las personas y las 
comunidades y mitigar los efectos de la epidemia1, en Julio de 2008, y se 
refieren al final de 2007.  

 
Cálculo 
estimativo 

Rango 

Personas que viven con VIH/SIDA en 2007 33,0 millones 
30,3-36,1 
millones 

Adultos que viven con VIH/SIDA en 2007 30,8 millones 
28,2-34,0 
millones 

Mujeres que viven con VIH/SIDA en 2007 15,5 millones 
14,2-16,9 
millones 

Niños que viven con VIH/SIDA en 2007 2,0 millones 1,9-2,3 millones 

Personas recientemente infectadas con VIH 
en 2007 

2,7 millones 2,2-3,2 millones 

Niños recientemente infectados con VIH en 0,37 millones 0,33-0,41 

                                                           
1
 Programa de las Naciones Unidas que lucha contra el VIH/SIDA. http://www.un.org/spanish/aids/ 



2007 millones 

Muertes por SIDA en 2007 2,0 millones 1,8-2,3 millones 

Muertes de niños por SIDA en 2007 0,27 millones 0,29 millones 

 

 

 

 

 
 

 

• Más de 25 millones de personas murieron de SIDA desde 1981.  
• África tiene 11.6 millones de huérfanos a causa del SIDA.  
• A fines de 2007, las mujeres representaban el 50% de todos los adultos que 

viven con VIH en todo el mundo y el 59% en África Subsahariana.  
• Las personas jóvenes (menores de 25 años) representan la mitad de todas 

las infecciones con VIH, según estadísticas recientes a nivel mundial.  
• En países en vías de desarrollo y en transición, 9,7 millones de personas 

tienen necesidad inmediata de medicamentos para el SIDA para salvar sus 
vidas; de éstos, sólo 2,99 millones (31%) los están recibiendo.2 

                                                           
2
 Cálculos de VIH/SIDA mundial. http://www.avert.org/estadisticas-sida.htm 



• Tendencias mundiales 

 

• El número de personas que viven con VIH se ha incrementado de 
aproximadamente 8 millones en 1990 a casi 33 millones en la actualidad y 
sigue en aumento. Alrededor de un 67% de personas que viven con VIH se 
encuentran en África subsahariana. 3 

América Latina “La crisis Oculta” 

El VIH en Latinoamérica es tratado parcial e indirectamente, las acciones 
aplicadas son subordinadas a Organizaciones No-Gubernamentales y  programas 
internacionales. La culpa inminente es atribuida a la pobreza, insuficiencia de 
recursos, gran diferenciación de capital en las clases sociales, que disminuye las 
posibilidades a una educación primaria básica y acceso a seguros de salud 
colectivos, corrupción política y grupos armados al margen de la ley íntimamente 
ligados con el tráfico ilegal de estupefacientes.  

En  Brasil, el gobierno ha promocionado fuertemente el uso del condón, a través 
de millonarias campañas publicitarias, y al igual que en Colombia, regalando 
grandes cantidades de condones, en nombre del Distrito y la Secretaria de Salud, 
en eventos públicos e instituciones estudiantiles (Brasil, distribuyendo 25 millones 
en el festival pre-cuaresma de 2006, celebrado anualmente en Río de Janeiro).  

                                                           
3
 Cálculos de VIH/SIDA mundial. http://www.avert.org/estadisticas-sida.htm 

 



“Cuando se distribuye algo de manera gratuita se está promoviendo su uso, puede 
pasar como con el tabaco, hace muchos años se regalaban cigarros en los centros 
comerciales. Te acostumbran a usarlo y después tú tendrás que buscar la manera 
de poderlo adquirir, como con la droga, si no se tiene el dinero se roba porque ya 
se hizo el hábito, un mal hábito, que se llama esto, vicio" Rector del Templo 
Expiatorio a Cristo Rey 

A pesar de ser obligatoria la educación sexual en el Pensum estudiantil, el tema 
de preservativos está ausente en muchas escuelas de Latinoamérica y es 
inadecuado donde está disponible.  

EL SIDA en África, el continente huérfano 

La abstinencia sexual es mucho más asequible y económica que la producción y 
venta de miles de condones, especialmente en los países pobres, donde la 
atención medica es inimaginable e ineficaz, por ejemplo Sudáfrica, donde 
diariamente 1.500 personas son víctimas del contagio del VIH, el 70% de los 34 
millones afectados por el VIH, son de ese continente4.   

El Sida en África, el continente huérfano: 
http://www.bbc.co.uk/spanish/especiales/sidaafrica/default.shtml 

La Amenaza creciente de VIH/SIDA en Europa  

El SIDA es la plaga silenciosa que crece a gran velocidad en Europa.  

Los encargados del funcionamiento de las políticas de salud de Europa 
participaron de la Cumbre, donde se analizó un informe de la Unión Europea (UE) 
que señala que las tasas de crecimiento de la infección de VIH/SIDA en Rusia, 
Ucrania  y países europeos,  son las más elevadas del mundo. 

http://www.who.int/mediacentre/news/releases/2004/pr14/es/index.html 

EL Dogma del Condón es el látex, el mayor productor de riquezas para las 
grandes empresas  

Se venden aproximadamente entre 6.000 y 9.000 millones condones anualmente; 
sin embrago, en algunos lugares su disponibilidad es escaza, incluidos Argelia, 
Botswana, Uganda y Zimbabwe, que dependen de organizaciones donantes; se 
estima que actualmente la producción mundial de condones oscila entre 8.000 
millones y 10.000 millones anuales. Japón, los Estados Unidos, la India, Malasia y 
Corea del Sur, son los países que más ganancias reciben por su producción 
masiva. China ha estado produciendo 1.200 millones de condones por año para 
uso interno.  
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 SIDA en África, El continente Huérfano. http://www.bbc.co.uk/spanish/especiales/sidaafrica/default.shtml 



Para mantener bajos los costos, las organizaciones donantes tratan de comprar 
condones al precio más bajo posible, al tiempo que mantienen la calidad. El precio 
actual más bajo que paga el Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP) 
es de aproximadamente US$3,30 la gruesa (incluidas la toma de muestras y la 
realización de pruebas), o aproximadamente 2,3 centavos de dólar por condón. 
USAID, empero, tiene que comprarles a los fabricantes norteamericanos a un 
precio actual estimado de unos 5 centavos de dólar por condón5. A pesar de la 
amplia publicidad de los preservativos que saturan el mercado, de grandes 
empresas como DUREX, TROJAN, etc., sólo existe la “iniciativa” por parte de 
gobiernos como el colombiano, para instaurar leyes que dictaminan como 
obligatorio los dispensadores de condones en establecimientos públicos, con fines 
comerciales y sociales, ¿debería ser esto posible o sólo fomenta la anarquía 
sexual y la propagación del SIDA?  

Ahora bien, en ciertas partes del mundo, esta misma pregunta ha dado grandes 
vueltas generando controversia, ya que la religión versus la salud tienen claros 
puntos de vista, por lo tanto ceder y aceptar las ideas contrarias, generarían una 
contradicción propia. Por ejemplo, el Vaticano, en Italia establece que en las 
parejas, la procreación es el resultado primario del amor, y que no debe ser 
interrumpido; mientras que en países más independientes respecto a este tema 
como Holanda, Francia y Alemania, se contra argumenta que las enfermedades 
de transmisión sexual son una amenaza de la nueva era y que el condón ha sido 
uno de los pocos métodos que realmente ha demostrado resultados, por lo tanto, 
no debe ser abolido.  

Esto genera un gran conflicto, ya que nadie puede esperar que la Iglesia acepte el 
uso del condón como prevención para las enfermedades, debido a que se estaría 
obligando a la Iglesia a contradecirse en uno de sus principios básicos, entonces 
la pregunta es ¿qué credibilidad tendría una doctrina contradictoria? 

Oposición artística en Timor Oriental 

Músicos populares buscan alertar a la población de país acerca de la necesidad 
de usar preservativos para evitar el sida. Manifestación destinada a la oposición  
contra las enseñanzas de la predominante Iglesia Católica.  

Bibi Bulak lanzó la canción  “Uza ida kondom”, (”Usa un condón”, en tetum).  

“La Iglesia Católica en Timor se opone, como en el resto del mundo, a todo tipo de 
métodos anticonceptivos, con el argumento de que el placer sexual no debe 
independizarse de la posibilidad de procrear. Por lo tanto, no acepta el uso de 

                                                           
5
 Mejoramiento del acceso. http://www.infoforhealth.org/pr/prs/sh9/h9chap6.shtml 



preservativos, recomendados por los expertos sanitarios para prevenir 
enfermedades de transmisión sexual como el sida.”  

Sonny Inbaraj 

“No hay una política pública de promoción del condón; y por lo tanto, tampoco un 
protocolo definitivo para el sistema integral de obtención, logística y supervisión” 

Aportación del islam a la erradicación de la pandemia del SIDA 

Se difunde la ideología dentro de la sociedad de que el VIH/SIDA no penetra en la 
familia monógama tradicional, protegida por los preceptos religiosos. El SIDA 
estaba asociado a la homosexualidad, a la prostitución, a las relaciones extra-
conyugales, a la drogadicción, cosas rechazadas dentro del mundo y la moralidad 
islámica.  

Sin embargo, tras la organización de conferencias internacionales de líderes 
musulmanes, se ha pretendido activar las posibilidades internas del islam en la 
lucha por la prevención y la erradicación del SIDA.   

Teniendo en cuenta que en el Sagrado Corán y en la Sunna o ejemplo del profeta 
Muhámmad se establecen para contrarrestar la propagación del virus: 

1) Estilo de vida “halal”, se considera” haram” o no permitidas las relaciones fuera 
del matrimonio, ya que las relaciones sexuales están ligadas con el afecto.  

2) - La educación sobre el SIDA ha pasado a formar parte del currículum de 
muchas escuelas públicas de Irán y las parejas que quieren casarse deben asistir 
a lecturas sobre cómo prevenir la propagación del SIDA.  

- Modelo del Fondo de Población de las Naciones Unidas en la lucha contra el 
SIDA es Bangladesh. La Asociación Bandhu por la Salud Social, ha realizado 
campañas de sensibilización entre la comunidad homosexual y se han utilizado las 
mezquitas, como puntos de información y de sensibilización. 

-  Grupos como “The Islamic Foundation6” y la” Islamic Medical Mission”, apoyadas 
por las Naciones Unidas, han organizado  campañas para educar a líderes 
religiosos. Se difunde el uso del preservativo.  

Profeta Muhámmad: “Dios no ha creado una enfermedad sin crear la cura.”  

                                                           
6
Organización musulmana de educación, investigación y publicación; fundada por Khurshid Ahmad durante 

1973. 



La posición del musulmán ante la enfermedad es de aceptación y, al mismo 
tiempo, de búsqueda del remedio. Es una obligación cuidarse a sí mismo y a su 
entorno, buscando la salud y la armonía, en el conjunto de la sociedad.  

Profeta Muhammad: “Si un hombre tiene solamente su Islam y su salud, esto es 
suficiente para él”. “Pídele a Dios por salud, pues a nadie le es dado nada mejor 
que la salud”. “Aquel que se despierta por la mañana sano de cuerpo y de espíritu 
y el pan del día está asegurado, es uno que posee el mundo’”. 

POLÉMICA 

Interpretación Religiosa  

- El SIDA “No puede vencerse con la distribución de condones, al contrario, 
incrementa el problema” abstinencia y la fidelidad para aplacar la “cruel epidemia” 
del sida. Pontífice Benedicto XVI 

- "Las líneas esenciales del esfuerzo en la lucha contra el sida se concentran en la 
educación para la responsabilidad en el uso de la sexualidad, con la reafirmación 
del papel de la familia y el matrimonio; haciendo la investigación y aplicación de 
curas eficaces accesibles al mayor número de personas, con asistencia humana y 
espiritual a los enfermos". La Iglesia "no cree que apuntar esencialmente sobre 
una más amplia difusión del preservativo sea el camino mejor y más eficaz para 
defender la vida humana” Jefe de prensa del Papa, Federico Lombardi 

- “Promover el condón lleva al sexo compulsivo” 

Héctor Figueroa,  sacerdote católico, Antigua Basílica de Guadalupe 

- “Los jóvenes deben guardarse respeto y pueden convivir sólo después de 
casados. El casamiento santifica y eleva a la pareja.” 

Salomón Benhamú Anidjar, gran rabino de la Asociación Mutual de Israelitas 
Argentina.  

“La visión sobre los preservativos en el islam está dada por las razones de su 
utilización. Su uso es lícito en el ámbito matrimonial, por las razones originales por 
las que fue creado el preservativo: como método anticonceptivo para cuestiones 
relacionadas con la planificación familiar.” 

Omar Abboud, secretario del Centro Islámico. 

"como la mayoría de las religiones, el islam no autoriza las relaciones sexuales 
fuera del matrimonio, ya que la idea de sexo seguro se desarrolla en este ámbito". 
Para la cuestión del uso por el riesgo de contagio de enfermedades como el sida, 
evidentemente, al prohibir las relaciones extramatrimoniales, las posibilidades se 



reducen; entiende, no obstante, que, de darse un contagio por otro medio de 
alguno de los cónyuges, su uso estaría aceptado por el principio básico en el islam 
de la conservación de la vida.”  

Estaría permitido en el caso en que uno de los cónyuges tenga VIH, de lo 
contrario, está prohibido al igual que las relaciones prematrimoniales y 
extramatrimoniales.  

Omar Abboud, secretario del Centro Islámico. 

- El hombre no es un animal irracional, tiene que discernir sin embargo, de dos 
males el menor, el condón es un mal, el SIDA es uno peor. No se puede vender, 
“hágase una vasectomía y jálele al sexo o compre el condón y haga lo que quiera.”   

Monseñor Marulanda, El secretario general de la Conferencia Episcopal 

Colombiana 

- El “uso del condón para evitar el sida es una especie de “Ruleta Rusa”, ya que el 
método no es totalmente seguro y su uso lleva a la promiscuidad sexual y, por 
tanto, a un aumento del riesgo de contagio." El riesgo de contraer el sida es de un 
1,5% en caso de usar preservativo. Si se mantienen relaciones sexuales con 
condón 100 veces, la posibilidad aumenta hasta el 30%. La castidad es un gran 
valor, incluso sanitario" El cardenal colombiano Alfonso Pérez Trujillo, 

presidente del Consejo Pontificio Vaticano para la Familia 

“Obviamente, no hay referencia al sida en los escritos históricos del budismo, pero 
éste requiere misericordia y comprensión del sufrimiento ajeno7.” 

Citó a Nichiren "Ni todas las riquezas del universo podrían compararse con el valor 
de una sola vida humana". El individuo se crea en el momento de la fertilización y 
destruir un feto en cualquier etapa posterior a ella, equivale a quitar una vida 
humana, sostuvo. El budismo considera que el acto sexual humano debería 
basarse en el afecto y el respeto mutuo, como ejemplifica un escrito de Buda, que 
compara a los integrantes de la pareja con las alas de un ave que deben avanzar 
armónicamente para permitirle volar. 

Dr. Nakatsui, de la sociedad Budista Soka Gakkai.   

- "El Papa quiso decir que el uso del preservativo puede 'quitarle 
responsabilidades' a sus usuarios"; pero hay que reconocer, no obstante,  la 
necesidad "de protegerse y proteger al otro". 
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 Alusión al cuidado del cónyuge, busca su bienestar. Sería propicia su utilización en dicho caso. 



Perspectiva Monógama  

- La mejor y  más natural herramienta con el VIH/SIDA.  

Una vida sexual responsable tiene como fundamento una relación emocional 
significativa, la cual se ve reflejada en el respeto por la sanidad física y emocional 
del ser amado. Es por esta razón, que la más natural y mejor  herramienta contra 
la pandemia mundial del sida, es vivir una sexualidad plena en una relación 
monógama. 

Secular, escéptica, gubernamental, científica 

"Es una consternación, Las personas no van a hacer lo que dijo el Papa. Él vive en 
el cielo y nosotros en la tierra" 

"Decir que el preservativo agrava el problema, va en contra de todos los esfuerzos 
de los últimos años" 

Alain Fogue, del Movimiento Camerunés por el Acceso a los Tratamientos. 

Da la impresión de que el Papa vive en “una situación de autismo total". 

Ex primer ministro conservador francés Alain Juppé 

- Italia apoya la ideología de la prohibición a las relaciones prematrimoniales y 

extramatrimoniales al igual que el rechazo a los preservativos.   

- Los gobiernos de Alemania, Bélgica, Francia, España, Holanda, Luxemburgo y 

Portugal, fueron los primeros en reaccionar de manera contundente contra las 

declaraciones del Papa. Adicionalmente, como crítica por parte del Gobierno 

Español, esté ordeno el envío de un millón de preservativos como donación al 

continente africano. 

-El presidente de los Estados Unidos, Barack Obama decidió ampliar los fondos 

para educación sexual, ampliando la perspectiva de “solamente abstinencia hasta 



el matrimonio” hacia programas más honestos e integrales de prevención de VIH, 

a diferencia del Gobierno del ex presidente Bush.  

"Francia expresa su más viva inquietud por las consecuencias de las 

declaraciones de Benedicto XVI. Sin entrar a juzgar la doctrina de la Iglesia, esas 

declaraciones ponen en riesgo las políticas de salud pública y los imperativos de 

proteger la vida humana". 

Portavoz del Ministerio de Relaciones Exteriores de Francia 

“Los condones salvan vidas.” 

Ministros de Sanidad y de Cooperación alemanes. 

"El condón ha demostrado ser un elemento necesario en las políticas de 
prevención y una barrera eficaz contra el virus, según los estudios de laboratorio." 
 
Ministerio de Sanidad español. 
 
Acusó a Benedicto XVI de "pecar contra toda la Humanidad": "En vista del dolor 
multitudinario que causa el sida en África, el rechazo categórico a los condones 
por parte del Vaticano es un acto de cinismo y de desprecio a la Humanidad"  

La ONG, Asociación Alemana de Ayuda contra el Sida.  

- La fundación holandesa Jippy ha iniciado una campaña europea para promover 
el sexo seguro, reduciendo el precio de los preservativos para los compradores 
entre 12 y 23 años. Campaña apoyada por gobiernos y entidades científicas.  

-El pasado 2 de abril, el Parlamento belga aprobó una resolución en la que instó al 
Gobierno a protestar oficialmente ante el Vaticano por las declaraciones del 
Pontífice contra el uso del preservativo en la lucha contra el sida. La protesta fue 
presentada por el embajador de Bélgica ante la Santa Sede al "ministro de 
Exteriores" del Vaticano, el arzobispo Dominique Mamberti.  

“Nunca venderé condones en mi tienda; es como promocionar el adulterio y dirigir 
un burdel" 

PlusNews (medio de comunicación de la ONU) Sharrif Mohamed, quien 

regenta una tienda en Isiolo, Provincia Oriental. 



Los musulmanes en Kenia no aprueban el uso de condones.   

 

Bibliografía y Links complementarios  

Medlineplus. Enciclopedia medica en español. SIDA.  

http://www.nlm.nih.gov/medlineplus/spanish/ency/article/000594.htm  

Mapa. “Panorama general de la infección por el VIH” Informe sobre la 
epidemia mundial de sida, 2008, ONUSIDA - Prevalencia (%) estimada del VIH 
en adultos para los países en 2007: 
http://data.unaids.org/pub/GlobalReport/2008/GR08_2007_HIVPrevWallMap_GR0
8_es.jpg 

Descargar el último informe sobre la epidemia mundial de SIDA, 2008, publicado 
por ONUSIDA, organismo conjunto a las Naciones Unidas: 
http://www.unaids.org/es/KnowledgeCentre/HIVData/GlobalReport/2008/2008_Glo
bal_report.asp 

El VIH y SIDA en América Latina, escala, problemas, prevención, futuro: 
http://www.avert.org/sida-latinoamerica.htm 

Estadísticas generales de prevalencia del VIH/SIDA en América Latina. 
http://www.avert.org/latinoamerica.htm 

El SIDA en África, el contiéndete huérfano:  

http://www.bbc.co.uk/spanish/especiales/sidaafrica/default.shtml 

ONUSIDA, Politicas y orientaciones: 

http://www.unaids.org/es/PolicyAndPractice/UNAIDSPoliciesAndBriefs/defau

lt.asp 

Population reports Condones: ¿Cómo cerrar la brecha entre el uso y la 

necesidad? 

http://www.infoforhealth.org/pr/prs/sh9edsum.shtml 

Oposición artística en Timor oriental  

http://74.125.113.132/search?q=cache:rAa0Wtu61JwJ:enkidumagazine.com/art/20
04/290504/E_044_290504.htm+Budismo+y+el+uso+del+condon&cd=10&hl=es&ct
=clnk&gl=co 

Aportación del islam a la erradicación de la pandemia del SIDA. 



http://74.125.113.132/search?q=cache:8oaeMu9DOvEJ:www.webislam.com/%3Fi
dt%3D8866+los+preservativos+en+el+islam&cd=5&hl=es&ct=clnk& 

 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DEBERÁN INSTALAR DISPENSADORES DE 
CONDONES, SENADO COLOMBIANO, 
http://74.125.113.132/search?q=cache:k39mvBcK0IwJ:abc.camara.gov.co/prontus
_senado/site/artic/20060705/pags/20060705100348.html+colombia+ley+condon+
moteles&cd=6&hl=es&ct=clnk&gl=co 

OPINIONES DE PAÍSES PERTENECIENTES A LA UNIÓN EUROPEA ACERCA 
DEL USO DEL CONDÓN, 

http://www.elpais.com/articulo/sociedad/Europa/replica/Papa/condon/salva/vidas/el
pepisoc/20090319elpepisoc_7/Tes 

LOS ACTIVISTAS DEL VIH/SIDA PRESENTARAN A OBAMA COMO EL 
PRESIDENTE QUE CAMBIARA LA MANERA EN EL QUE U.S. COMBATE EL 
SIDA. 

http://74.125.47.132/search?q=cache:f08iuV38nyAJ:www.nlaad.org/esp/announce
ments.php%3FAnno_Id%3D33+OBAMA+ABSTINENCIA+SEXUAL+EL+SIDA&cd=
5&hl=es&ct=clnk&gl=co 

PÁGINAS DE INFORMACIÓN ESPECÍFICA POR PAÍS, 

https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/ 

www.un.org 

 

TEMA 2 

Secuestro, desaparición y mutilación de personas para suplir el mercado 
negro de órganos y tejidos humanos y su incidencia en tecnologías médicas 
tan novedosas como la sustitución de células madre  (China, Argentina, 

Mozambique, Costa Rica, Honduras, México, Turquía, Afganistán, Ucrania, 

Chile etc.) 

“Los pobres como nosotros están perdiendo sus órganos en provecho del Estado” 
Laudiceia da Silva, ciudadana Brasileña víctima de un hospital en Sao Paolo 
donde durante un procedimiento quirúrgico en el que extirparían sus ovario y 
perdió un riñón sin explicación alguna. 



“en materia de trasplantes, el riñón ha pasado a ser el fetiche fundamental, 
llamado a satisfacer la más elemental de las aspiraciones humanas: la vida, la 
vitalidad y el entusiasmo.”Nancy Scheper-Hughes, antropóloga de la Universidad 
de California en Berkeley.  

“En Estados Unidos, alrededor de 95.000 personas esperan un trasplante de riñón 
y tardan cinco años para conseguir uno, mientras que en Colombia el tiempo de 
espera es de un año y medio aproximadamente y el número de pacientes es de 
3.000. En un país con zonas de extrema pobreza ¿este panorama propiciará la 
existencia del mercado negro de órganos?”Juliana de Laurel, Periódico: El 
Tiempo, Colombia. 

La mutilación humana y su compraventa “elimina cualquier posibilidad de ética 
social”, hace peligrar los programas de donación.  

El Incucai (Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante) 
en Argentina, afirma que el trafico de humano no existe en dicho país… "Eso nos 
hace pensar,-¿es porque es mala publicidad? o ¿por qué son cómplices?, ¿quién 
nos garantiza, que el Estado y la policía no son corruptos y están involucrados en 
dicha organización? Pensemos un minuto como policía que investiga y seamos 
objetivos…”Reconociendo la verdad, informe especial, SEPRIN.  

Preámbulo: 

Guía:  

El Consejo de Derechos Humanos ha de evaluar un tema actual y tratado con 
superficialidad en el pasado. El tráfico de órganos, tema que hace parte del crimen 
organizado, está íntimamente ligado con la violación de los derechos humanos, las 
libertades fundamentales y derecho a la salud de los miembros de una sociedad. 
Deberá la Comisión formular recomendaciones a la Asamblea General, para 
seguir desarrollando el derecho internacional con relación a los derechos 
humanos. Debe promover el pleno cumplimiento de las obligaciones de los 
Estados y el seguimiento de los objetivos y compromisos relativos a la promoción 
y protección de los derechos humanos establecidos, de las conferencias de las 
Naciones Unidas. 

El crimen organizado encuentra en la desesperada necesidad de “salvar la vida”  
de los seres humanos, siempre y cuando estén en capacidad a pagar elevadas 
tarifas (desde 87.46 y 165.278 euros por una cornea, una medula ósea, un riñón, 
dependiendo la presa: un niño de raza negra, secuestrado por el “blanco come 
personas” en un país subdesarrollado como Mozambique; un feto, abortado en 
Barbados, para inyectar sus células con costo de $25,000 y curar la artritis, el 



cáncer, la diabetes, (por ejemplo la “Clínica” Medra en las Bahamas); un bebé 
nacido tras un parto natural inducido en centros médicos especializados, órganos 
que en Ucrania pueden valer hasta $17,000; una mujer asiática o latinoamericana 
carente de subsidios económicos que vende uno de sus riñones para mejorar 
temporalmente su economía, basta con escribir en el buscador de internet google: 
“VENDO MI RIÑON” para que aparezcan más de 52.200 resultados; un prisionero 
que es torturado y ejecutado de Falun Gong como es reconocido por el partido 
comunista Chino; a través de los trasplantes de órganos vitales, un crimen 
organizado, el terreno fértil para la trata de personas con fines de tráfico de 
órganos. La Organización Mundial de Salud (OMS) estima que un 10% de los 
trasplantes que se realizan en el mundo, se hacen de manera ilegal. Los 
corazones, pulmones, lenguas, células madre de fetos, hígados saludables, se  
convierten en el nuevo opio del siglo XXI. Dejando millones de dólares en 
ganancias para las redes de criminales que han tenido la “maquiavélica”  visión de 
encontrar en ellos un botín, que directamente difunden  sus “mercancías” a través 
del internet. La compraventa de órganos humanos a través de organizaciones 
clandestinas e instituciones médicas especializadas, es una actividad ilícita, 
confirmada por decretos gubernamentales de países como Chile, Estados Unidos. 
Colombia. 

UNA LEGISLACIÓN EN CONSTRUCCIÓN  

La difusa legislación criminal  nacional e internacional tiene inmensos boquetes 
por los cuales, la mafia organizada navega sin control. Toda vez que la donación y 
recepción de órganos con fines de trasplante no está penalizado, permitiendo que 
a través  de ONG se capten personas y familias que autorizan la  donación y 
utilización de sus órganos con fines filantrópicos, pero que son comercializados 
por miles de dólares. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) se opone a cualquier tipo de 
legalización que admita la compra-venta de órganos humanos. Muchos países han 
intentado mostrar consentimiento y optaron por ilegalizar estas acciones, por 
ejemplo, el gobierno Colombiano que a través del  Decreto 2493 de 2004 la  Ley 
919 de 2004 (prohíbe la comercialización de componentes anatómicos humanos), 
el Decreto 1546 de 1998 (Por el cual se reglamentan la obtención, donación, 
preservación, almacenamiento, transporte, destino y disposición final de 
componentes para trasplante).  

La verdad es que en la actualidad, el Tráfico ilegal de órganos humanos es 
subestimado, no existen medidas inminentes de investigación, tipificación y 
penalización judicial. Las Naciones Unidas anteriormente han pretendido 
“reconocer su existencia” pero de manera banal y superficial, haciendo de este 



crimen “uno más” como tantos otros crímenes organizados como el trafico de 
blancas, armas, drogas y la esclavitud.   

En China, sólo hasta Julio de 2006, se hace ilegal la compra venta de órganos 
humanos, pero a pesar de la legislación de su país que lo prohíbe, se siguen 
presentado indiscriminadamente los actos macabros de un crimen organizado.  

En Atlanta, Estados Unidos, se propuso la utilización de los órganos humanos de 
manera “comercial”; asimismo, a través de una ley, para los reclusos en cárceles 
de Carolina del Sur. Ellos podrían ahorrarse hasta seis meses de sus sentencias si 
donaran un riñón o médula, de aprobarse un proyecto de ley, en el dicho estado. 
El proyecto fue aprobado el jueves por la Subcomisión Correccional y de 
Sentencias del Senado. 

"Estados Unidos sufre una importante crisis de salud. Creo que este proyecto 
ahorraría dinero, mejoraría la calidad de la salud y salvaría un montón de vidas" 

- Aporte de la ONU 

Como resultado del Décimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente8, se estipuló la normatividad para 
cooperar en la prevención “eficaz” contra la delincuencia organizada transnacional. 
Al realizar un acercamiento al documento solo se puede notar que el tráfico de 
órganos se pudo incluir cuando: Definición de términos: d) Por "bienes" se 
entenderá los activos de cualquier tipo, corporales o incorporales, muebles o 
inmuebles, tangibles o intangibles, que acrediten la propiedad u otros derechos 
sobre dichos activos. En tipificación: un delito grave con un propósito que guarde 
relación directa o indirecta con la obtención de un beneficio económico.  

En el Artículo 5, Penalización de la participación en un grupo delictivo 
organizado, delega al Estado firmante la tarea reconocer a su propio juicio si es 
un acto criminal: 1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente. 

Adicionalmente se leer: “Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará 
el principio de que la descripción de los delitos tipificados con arreglo a ella y de 
los medios jurídicos de defensa aplicables o demás principios jurídicos que 
informan la legalidad de una conducta, queda reservada al derecho interno de los 
Estados Parte y de que esos delitos han de ser perseguidos y sancionados de 
conformidad con ese derecho.”  Y  con respecto a decomiso e incautación “1.Los 

                                                           
8
 El Décimo Congreso se celebró en Viena, del 10 al 17 de abril de 2000, en el Centro Austria de Viena. A este 

congreso fueron invitados todos los países miembros de la ONU.  



Estados Parte adoptarán, en la medida en que lo permita su ordenamiento jurídico 
interno, las medidas que sean necesarias para autorizar el decomiso”.  

Confirmando que no existen leyes SUPRANACIONALES, ninguna ley sobre la ley 
nacional que radique específicamente en el tráfico de órganos. Simplemente un 
documento que puede llegar a reconocer el problema pero ni siquiera especifica 
que el tráfico de órganos es un crimen organizado y que urge de una solución 
inmediata.  

¿O se puede admitir que en Mozambique, existan rumores de que la policía y el 
gobierno no se preocupen y admitan el secuestro de niños pequeños, les extirpen 
sus órganos y boten sus cadáveres vacíos en las calles? ¿De manera que según 
este documento si este Estado no quiere reconocer estas actuaciones como delito, 
no se pueden sancionar y frenar? ¿O si se sospecha que fueron instituciones 
médicas reconocidas de países como Ucrania, “ejerciendo” bajo el consentimiento 
del gobierno como serán acusadas? 

El documento resuelve: “2. Los Estados Parte, en la medida en que lo permita su 
derecho interno y de ser requeridos a hacerlo, darán consideración prioritaria a la 
devolución del producto del delito o de los bienes decomisados al Estado. Parte 
requirente a fin de que éste pueda indemnizar a las víctimas del delito o devolver 
ese producto del delito o esos bienes a sus propietarios legítimos.” Actitud que 
pone en desventaja las víctimas del tráfico de órganos ¿Los órganos humanos 
una vez extraídos del cuerpo humano serán devueltos? ¿Cómo se pretende 
indemnizar a la víctima si en su caso ésta no es una víctima si no un humano que 
vende sus órganos voluntariamente, según este documento, esto es un crimen? 
Una idea ilógica. A manera de conclusión, como medida de prevención, el artículo 
31 pide a los estados miembros, formular proyectos nacionales. Ninguna solución 
global.  

 

TRAFICO DE SERES HUMANOS CON FINES DE EXTRACCIÓN DE ÓRGANOS.  

En un mundo en el cual se trafica de manera descarada con las necesidades 
humanas, es fácil comprender cómo las mafias organizadas ven el tráfico de seres 
humanos con fines de trasplante de órganos como el negocio del futuro. El libre 
tránsito de personas y capitales, así como la búsqueda de un mejor futuro, lleva a 
las personas a convertirse en víctimas de los comerciantes de órganos humanos. 
Detectar estas organizaciones y desmantelar sus redes, puede apartar a la 
humanidad de una nueva pandemia. La búsqueda de una mayor longevidad y 
vitalidad es terreno fértil para la mafia organizada que, por ejemplo, secuestra 



bebés recién nacidos y les dicen a la madre que su bebé nació sin vida, para 
vender su cuerpo.  

 

EL SUPERMERCADO DE ÓRGANOS (MERCADO NEGRO ) 

El internet, herramienta que ha revolucionado el mundo  y lo ha convertido en una 
aldea, es el medio para ofrecer, ubicar y comerciar cualquier tipo de bien o servicio 
y en el caso de tráfico de órganos humanos, es un medio muy eficaz toda vez que 
une al receptor final del órgano humano, con la mafia que lo comercializa y a éstos 
con sus víctimas.  

Son los países en vías de desarrollo, los supermercados de órganos humanos, en 
los cuales los países desarrollados hacen sus pedidos, según el periódico El 
Tiempo: “Mientras en Estados Unidos los pacientes tardan cinco años esperando 
un riñón, en Colombia la espera es de un año y medio” dando auge al turismo de 
trasplante y al secuestro y asesinato de personas pobres para saciar la sed de 
“vida” de seres humanos ricos.  

El portal americano de subastas “Ebay” tiene prohibida la subasta de partes 
humanas. En 1999, se ofreció un riñón por el portal de compra y venta “Ebay” 
luego se eliminó la subasta, argumentando que estaba permitido en las bases 
legales de empresa.  

¿Cuántas veces nos hemos escandalizado con avisos de prensa de personas 
desesperadas por problemas económicas, al punto de vender los riñones o 
corneas? 

“VENDO MI RIÑON, VENDO MI RIÑON por razones económicas, soy ORH 
positivo y soy muy sano y fuerte, tengo 37 años y estoy dispuesto a cualquier 
examen que se requiera, lo vendo por 120 millones de Bolívares, escucho ofertas, 
vivo en Miranda….”  

JESUSAR, Distrito Metropolitano de Caracas, Distrito Capital, anuncios gratis. 
http://ve.quebarato.org/clasificados/vendo-mi-rinon__4495864.html.  

En Costa Rica se denunció que el tratado de libre comercio (TLC) con Estados 
Unidos, alentará el tráfico de órganos y tejidos humanos al tipificarlos como 
mercancías con arancel cero. La denuncia fue hecha, entre otros, por el ex 
presidente ejecutivo de la estatal Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS), 
Guido Miranda, y el ex presidente del Colegio de Médicos y Cirujanos, Jorge 
Arturo Robles. 



 

El ministro de Comercio Exterior, Marco Vinicio Ruiz, reconoció este miércoles que 
el TLC otorga un arancel cero al cambio de "huesos, órganos y tejidos humanos, 
para injertos o trasplantes", pero insistió en que el objetivo es de carácter 
"humanitario", para salvar vidas. 

Según Ruiz, "con o sin TLC, el país importa del exterior una serie de órganos y 
tejidos humanos que son indispensables para poder atender emergencias médicas 
de pacientes que requieren de éstos para salvar sus vidas o mejorar sus 
condiciones de salud". 

CREACION DE UN MERCADO DE ORGANOS HUMANOS REGULADO 

Convertirse en donante de órganos, en vida o “donante cadavérico” es tan sencillo 
como llenar un formulario de algún instituto nacional de salud.   

Especialistas apoyan la creación de un mercado regulado para los órganos 
humanos, una propuesta refutada por expertos que la juzgan de inmoral pues 
“transformaría a las partes del cuerpo humano en un bien comerciable”  y no 
existiría la “noble” voluntad de la donación de sus órganos para quienes no 
pudiesen subsidiar uno. Inglaterra se pronuncia a través de John Harris, miembro 
de la Comisión de Genética Humana, en una asamblea en Westminster. Él indica 
que apoya la compra-venta de órganos humanos para el trasplante. 

Los gobiernos de Ucrania y Rusia no ha tomado medidas de investigación contra 
instituciones médicas como “Embryonic Tissues Center (EmCell- Centro de tejidos 
embrionales)”, “The Institute for Regenerative Medicine” o IRM, tras ser 
sospechosos de traficar con células madres de bebés abortados.  

“Una vez que se introduce un modelo mercantil, no hay lugar para un modelo de 
donación", dijo Bert Vanderhaegen, especialista en Ética del Hospital Universitario 
de Ghent, en Bélgica. 

"Si los riñones tienen un valor (monetario), todos los órganos tienen que tener 
un valor. Pero nadie puede vender su corazón", concluyó Vanderhaegen. 

Los avances inimaginables en biotecnología, pueden llevar a la creación de 
fábricas de órganos humanos con fines comerciales. Los buenos negocios hay 
que regularlos y encausarlos para que sólo los poderosos se puedan lucrar de 
ellos, lo que nos lleva a pensar, ¿LEGALIZACIÓN O MONOPOLIO?, es así como 
los grandes laboratorios multinacionales, venden drogas que crean mayor adicción 
y muerte que la heroína, pero con un sello de legalidad, un patente de corso para 
esclavizar la humanidad.  



Ejemplos: Es importante recordar casos como el colombiano, ignorado por 
muchos nacionales, a través de la ley 1172 de 1979, Ley 73 de 1988 y el Decreto 
2493 de 2004, donde se específica que todas las personas son donantes, a no ser 
que en vida hayan autorizado lo contrario por escrito. ¿La ley nos dicta que 
nuestros órganos vitales no son nuestros sino que su dueño es el Estado? 
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